
 
 
 
 
 
 
 

Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 

 

En esta zona de la página se autorellena el asiento, 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 

 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

 

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la Propuesta de Adjudicación de 

ayudas para la dinamización de la internacionalización en los centros de la UMU en el 

curso 2022/23 dirigidas a estudiantes de grado de la Universidad de Murcia convocadas 

por resolución del rector R-1071/2022.  

 

RESUELVO 

 

Primero. 

 

Admitir la reclamación de la solicitante que a continuación se detalla: 

 

- Ana Corbalán Soler: Tras tener en cuenta los puntos por movilidad 

internacional que no se le habían computado por error y cambiando su puntuación 

a 18,87,  sube un puesto en la lista de suplentes en su centro (Derecho).  

RESOLUCIÓN DE  ADJUDICACIÓN DE LAS AYUDAS  PARA
REALIZAR FUNCIONES DE D INAMIZACIÓN DE LA
INTERNACIONALIZACIÓN EN LOS CENTROS DE LA UMU
DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE GRADO DE ESTA
UNIVERSIDAD EN EL CURSO 2022-23 CONVOCADAS POR LA
R-1071/2022

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
DE  ADJUDICACIÓN DE  AYUDAS  PARA REALIZAR
F U N C I O N E S  D E  D I N A M I Z A C I Ó N  D E  L A
INTERNACIONALIZACIÓN EN LOS CENTROS DE LA UMU
DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE GRADO DE ESTA
UNIVERSIDAD EN EL CURSO 2022-23 CONVOCADAS POR LA
R-1071/2022

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
DE  ADJUDICACIÓN DE LAS AYUDAS  PARA REALIZAR
F U N C I O N E S  D E  D I N A M I Z A C I Ó N  D E  L A
INTERNACIONALIZACIÓN EN LOS CENTROS DE LA UMU
DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE GRADO DE ESTA
UNIVERSIDAD EN EL CURSO 2022-23 CONVOCADAS POR LA
R-1071/2022
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Segundo. 
 
Conceder la ayuda a los solicitantes listados alfabéticamente más abajo: 
 

Apellidos Nombre Centro TOTAL  

BERNAL GARCIA ANTONIO F.MEDICINA 26,64 

CALDERIN HERNANDEZ ALBERTO F.EDUCACIÓN 25,79 

CUENCA SANCHEZ MARTA F.CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 20,93 

GARCIA MARIN BLANCA Mª F.EDUCACIÓN 21,56 

GARCIA NAVARRO LAURA F. QUIMICA 19,90 

GONZALEZ GOMEZ ALBA F.INFORMÁTICA 23,80 

HERNANDEZ EGEA ROSA MARIA F.DERECHO 27,49 

JAITY NAJLANI NADIA F.BIOLOGÍA 22,94 

JIMENEZ PAREDES FCO JAVIER F. FILOSOFÍA 19,52 

LLAMAS GARRE ELENA F.COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 25,34 

LOPEZ GARRIDO INMACULADA F.CC DEPORTE 20,16 

LOPEZ MORALES JAVIER F.ECONOMÍA Y EMPRESA 22,52 

MARIN MARTINEZ ANTONIO F.TURISMO 27,09 

MARTIN GARCIA ANTONIO EU DE ENFERMERÍA  CARM 14,80 

MARTINEZ ALCARAZ MARIA F.DERECHO 23,99 

MARTINEZ BERNAL PAULA F.LETRAS 27,13 

ORENES FERNANDEZ LAURA F.MEDICINA 27,73 

RUIZ SANCHEZ LOURDES F.TRABAJO SOCIAL 29,52 

SANCHEZ GAMBIN PATRICIA F.ENFERMERÍA 15,96 

SEMPERE AGULLO SERGIO F.PSICOLOGÍA 23,10 

SORIANO MARTINEZ MARTA F.ECONOMÍA Y EMPRESA 22,53 

VALERO CARRILLO CARMELA F.LETRAS 24,98 

VIDAL AMOROS VICENTE F.VETERINARIA 22,49 
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Tercero 
 
Establecer una lista de suplentes en caso de que los titulares iniciales renunciara a 
disfrutar de la ayuda para ejercer las labores de dinamización que ello conlleva.  
 

Apellidos Nombre Centro Puntuación Estado 

TORREGROSA NAVARRO JUANA F.BIOLOGÍA 20,77 1er suplente 

RUBIO MONTESINOS ALVARO F.CIENCIAS DEL DEPORTE 19,21 1er suplente 

HERNANDEZ MORALES NURIA F.CIENCIAS DEL DEPORTE 4,62 2º suplente 

CAMON ROZAS RAMON F.CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 12,23 1er suplente 

CERON AMAGUAYA CINDY F.COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 24,34 1er suplente 

LOPEZ PERAN CRISTINA F.COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 20,61 2º suplente 

SORIANO MORATA ALBERTO F.COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 15,28 3er suplente 

AGUADO EGEA JULIA F.COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 14,54 4º suplente 

IBERNON JIMENEZ MARIA F.COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 11,22 5º suplente 

FERNANDEZ SANCHEZ ALICIA F.DERECHO 23,87 1er suplente 

MORENO MULERO EVA F.DERECHO 23,16 2º suplente 

PRIETO RODRIGUEZ MARIA F.DERECHO 22,24 3er suplente 

HASSAINE SORAYA F.DERECHO 22,11 1er suplente Economía/ 
4ª suplente Derecho 

MELCHOR NICOLAS GABRIEL F.DERECHO 21,32 4º suplente 

RUIZ GAMBIN ALVARO F.DERECHO 21,13 5º suplente 

VAZQUEZ INIESTA SANDRA F.DERECHO 20,48 6º suplente 

TORTOLA HERNANDEZ CARMEN F.DERECHO 17,07 3er suplente Economía/ 
 8ª suplente Derecho 

CORBALAN SOLER ANA F.DERECHO 16,87 6º suplente 

YELO DIAZ ALEJANDRO F.DERECHO 16,26 4º suplente Economía/ 
10º suplente Derecho 

PEREZ BERMEJO JESUS F.DERECHO 10,96 7º suplente Economía/ 
11º suplente Derecho 

LAAZIRI EL MZOURI NADA F.DERECHO 9,86 9º suplente 

FERRER SALABERRY ANA F.DERECHO 9,08 10º suplente 

GARCIA NAVARRO ANA F.DERECHO 9,06 9ª suplente Economía/ 
14ª suplente Derecho 

DONOSO LOPEZ MARIA F.ECONOMÍA Y EMPRESA 19,77 2º suplente 

HERNANDEZ ORTUÑO LUCIA F.ECONOMÍA Y EMPRESA 16,85 5º suplente 

ABBOU AAZAZ SAFAA F.ECONOMÍA Y EMPRESA 15,76 6º suplente 

HERNANDEZ VERA MIRIAM F.ECONOMÍA Y EMPRESA 12,34 8º suplente 

PEREZ GARCIA ANTONIO F.ECONOMÍA Y EMPRESA 6,16 10º suplente 

DIAZ ZAPATA ELENA F.EDUCACIÓN 19,14 1er suplente 

SERRANO SAURA Mª DOLORES F.ENFERMERÍA 15,57 1er suplente 

AYALA IPORRE PABLO F.ENFERMERÍA 10,44 2º suplente 

MARIN FERNANDEZ MERCEDES F.LETRAS 23,31 1er suplente 

FRANCO ANDREU MARIA F.LETRAS 20,94 2º suplente 

ORTIZ LOZANO JOSE FCO. F.LETRAS 18,99 3er suplente 

LOPEZ SALINAS PAULA F.LETRAS 17,78 4º suplente F
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ROMERO ESTREMERA INES F.LETRAS 11,03 5º suplente 

LOPEZ MORALES PAULA F.MEDICINA 24,88 1er suplente 

ONWUASOANYA MARTINEZ OBIORA EDUARDO F.MEDICINA 24,85 2º suplente 

GUIL GIMENEZ FERNANDO F.MEDICINA 23,14 3er suplente 

MEHDI AL-LAL NOUR F.MEDICINA 21,71 4º suplente 

LOZANO ANDREO RICARDO F.MEDICINA 21,69 5º suplente 

FERNANDEZ MACIA Mª ANGELES F.MEDICINA 21,51 6º suplente 

LLORCA AMOROS ISABEL F.MEDICINA 18,03 7º suplente 

GARCIA PEREZ ANDREA Aª F.MEDICINA 16,90 8º suplente 

LOPEZ GUIRAO CARMEN Mª F.MEDICINA 12,52 9º suplente 

GALIANO GOMEZ ANA F.MEDICINA 10,93 10º suplente 

TORTOSA GRACIA PAULA F.PSICOLOGÍA 22,33 1er suplente 

FERNANDEZ ABRIL CRISTINA F.PSICOLOGÍA 21,23 2º suplente 

GARCIA GOMEZ ANA F.PSICOLOGÍA 19,49 3er suplente 

MARTINEZ MACHARE ANA PAULA F.PSICOLOGÍA 17,22 4º suplente 

SUAREZ GALIANA ANDREA F.TURISMO 24,45 1er suplente 

DIAZ DIAZ MARTA F.VETERINARIA 19,82 1er suplente 

MARTINEZ SERRANO ONOFRE F.VETERINARIA 17,69 2º suplente 

CANCILLO MORA SOFIA F.VETERINARIA 7,23 3er suplente 

 
 

Cuarto 
 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de conformidad 
con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el artículo 
46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los Estatutos de la Universidad de 
Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, los interesados pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad de 
Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso- administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en el plazo de dos 
meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o 
publicación y sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su 
derecho convenga. 
No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición en su caso interpuesto. 
 
 

El Rector 
 

José Luján Alcaraz 
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